
 

 

FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Duitama, 06 de Enero de 2022 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
PROGRAMA: MEN – REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-079-2021 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es contratar la  “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS 
DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE 
REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD - GRUPO 1 CARTAGENA-BOLÍVAR”. En el evento de resultar aceptada mi 
propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el término señalado por 
la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del 
presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la 
misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante. 

 
En mi calidad de proponente declaro: 

 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los 
trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior. 

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología. 

4. Que, en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los 
plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente. 

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección. 

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración. 

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los 
respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal. 

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones 
consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas 
en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de 
rechazo y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí 
y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar 
preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 
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10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 
estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria. 

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en 
desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas. 
12. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de 
antecedentes fiscales requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal 
en Colombia] En caso que proceda. 

13. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda. 

14. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida 
en        folios   correspondientes   a   los   documentos,   anexos   y   formularios   jurídicos, financieros, 
técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO MIRAMAR 
Representante Legal: JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA 
Documento de identidad o NIT: N.A. C.C. R.L. 1.049.613.787 DE TUNJA  
País de Origen del Proponente:  
PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA - COLOMBIA  
MARA LTDA – COLOMBIA 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual 
al de la garantía de seriedad de la propuesta. 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 
Dirección: Cra 15 No 16ª-14 Oficina 408 
Ciudad: Duitama 
Teléfono(s): (8) 7651948 Teléfono Móvil: 3107951845 
Correo Electrónico: incordis.ing@gmail.com 

 

Atentamente, 
PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 
 

Firma:   
Nombre: JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA 
C.C.: 1.049.613.787 DE TUNJA 
(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de 
personas jurídicas, consorcios o uniones temporales deberá estar firmada por el representante 
debidamente facultado). 
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DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-079-2021 
 
Objeto:  
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y 
OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA 
PRESENCIALIDAD - GRUPO 1 - CARTAGENA - BOLÍVAR”. 
 
Estimados señores: 

Los suscritos, Pedro José Corredor Becerra, identificado con cédula de ciudadanía No 7.227.602 de 
Duitama, y Clara Inés Hernández Díaz, identificada con cedula de ciudadanía No 24.037.723 de La 
Uvita,  debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de Pedro José Corredor 
Becerra, Nit 7.227.602-5, y MARA LTDA, Nit 800020156-8, respectivamente, manifestamos por 
medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el 
proceso de contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 

2. El Consorcio se denomina CONSORCIO MIRAMAR 

El objeto del consorcio es “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN 
INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD - 
GRUPO 1 - CARTAGENA - BOLÍVAR”  
 
La duración del consorcio es igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más 

3. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria ilimitada respecto a las 
sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato. 

4. Los integrantes del consorcio responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, en las fases precontractual, contractual y 
postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 

5. El representante del consorcio es Jairo Eduardo Corredor Becerra, identificado con C. C. 
No. 1.049.613.787 de Tunja, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 
propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. 
 

Nombre del integrante Compromiso (%) (2) 

PEDRO JOSÉ CORREDOR 
BECERRA 

60% 

MARA LIMITADA 40% 
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6. El representante suplente del consorcio es Pedro José Corredor Becerra, identificado con 
C. C. No. 7.227.602 de Duitama, quien está expresamente facultado para firmar, presentar 
la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 
todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, 
con amplias y suficientes facultades. 

7. El Señor Jairo Eduardo Corredor Becerra acepta su nombramiento como representante 
legal del CONSORCIO MIRAMAR  

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: Pedro José 
Corredor Becerra e INCORDIS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

 
9. [Las entidades y los proponentes podrán incluir cláusulas adicionales que no contradigan lo 

dispuesto en los Documentos Tipo para regular la relación negocial entre los integrantes.]  
 

10. El Domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo CALLE 16 No 15-21 OFICINA 601 
Dirección electrónica incordis.ing@gmail.com 
Teléfono  3107951845 
Telefax (8) 7623762 
Ciudad Duitama 

 

En constancia, se firma en Duitama, a los 05 días del mes de enero de 2022. 

 

 
 
 
 
___________________________________ 
PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA 
C.C. 7.227.602 DE DUITAMA 
INTEGRANTE 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
CLARA INÉS HERNÁNDEZ DÍAZ  
C.C. 24.037.723 DE LA UVITA 
R.L MARA LTDA 
INTEGRANTE 
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FIRMA DE ACEPTACIÓN DEL CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
_________________________________ 
JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA 
C.C. 1.049.613.787 DE TUNJA 
 
 
FIRMA DE ACEPTACIÓN DEL CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 
 

 

_____________________________ 

PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA 
C.C. 7.227.602 DE DUITAMA
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1205389

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1049613787, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 15202-230662 desde el 09 de 
Julio de 2012, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1156.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cinco (05) días del mes de Enero 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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El Director Ejecutivo, del Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de 

Colombia, creado por la Ley 33 del 28 de febrero  de 1989. 

M00000037919112021 

HACE CONSTAR: 

 

Que  PEDRO JOSE CORREDOR BECERRA Identificado(a) Con la Cedula de 
Ciudadanía No 7.227.602 matriculado(a) como INGENIERO EN 

TRANSPORTES Y VÍAS  bajo el Número de matrícula del CPITVC 01196 – 

0427 que acredita a su titular para ejercer la profesión de Ingeniero de 
Transporte y Vías o como Especialista en la misma área dentro del territorio 

Nacional. Esta Matricula fue expedida mediante la Resolución N° 57 del 
CPITVC del 30/12/1996  expedida por el Consejo Profesional de Ingeniería 

de Transporte y Vías de Colombia, con base en el título conferido por la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA.  

Que la Matrícula citada se encuentra vigente.  

 
Que el (la) Ingeniero(a) NO registra antecedentes disciplinarios, ni éticos, ni 

sanciones en el ejercicio  profesional. 
  

Que la presente constancia tiene una vigencia hasta (19/02/2022).  
 

     Se expide en Bogotá D.C., a los 19 días del mes 11 de 2021  
 

Si el certificado es solicitado por una persona diferente al titular, este no podrá ser presentado en  
hoja de vida, sin autorización del Ingeniero, según lo contemplado en la Ley 842 del 2003,  
Articulo N° 53 literal D. 

         Este certificado se expide con base en la ley 842 de 2003, artículo 6, parágrafo único 

  

  

 

 

 

 

 

 

Cualquier información comunicarse a los correos cpitv@gmail.com,  secretaria@cpitvc.gov.co  o página web www.cpitvc.gov.co 
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria 

Según lo establecido en la Ley 527 de 1999 
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
MARA LIMITADA

Fecha expedición: 2022/01/03 - 11:42:50 **** Recibo No. S000601420 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220103-0014
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN zucKpsS5WZ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: MARA LIMITADA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800020156-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : TUNJA

DOMICILIO : TUNJA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 12257

FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 02 DE 1987

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 2,665,088,897.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 8 16 61 OFICINA 201

BARRIO : SAN IGNACIO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 15001 - TUNJA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3112445992

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3105851118

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : administracion@maraltda.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 8 16 61 OFICINA 201

MUNICIPIO : 15001 - TUNJA

BARRIO : SAN IGNACIO

TELÉFONO 1 : 3112445992

TELÉFONO 2 : 3105851118

CORREO ELECTRÓNICO : administracion@maraltda.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

administracion@maraltda.com

Página 1/5
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
MARA LIMITADA

Fecha expedición: 2022/01/03 - 11:42:50 **** Recibo No. S000601420 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220103-0014
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN zucKpsS5WZ

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : E3600 - CAPTACION, TRATAMIENTO Y DISTRIBUCION DE AGUA

OTRAS ACTIVIDADES : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2885 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1987 OTORGADA POR Notaria 1a.

de TUNJA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2824 DEL LIBRO IX DEL

REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1987, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA

JURIDICA DENOMINADA MARA LIMITADA.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-1502 19900629 NOTARIA 2A. DE TUNJA  RM09-3808 19900705

EP-1812 19910705 NOTARIA 1A. DE TUNJA  RM09-4236 19910829

EP-3196 19951124 NOTARIA 2A. DE TUNJA  RM09-6207 19951129

EP-3230 19971205 NOTARIA 2A. DE TUNJA  RM09-7684 19980424

EP-3230 19971205 NOTARIA 2A. DE TUNJA  RM09-7684 19980424

EP-964 20020503 NOTARIA 1_ DE TUNJA  RM09-10669 20020507

EP-971 20050429 NOTARIA PRIMERA  TUNJA RM09-13209 20050504

EP-2763 20081229 NOTARIA CUARTA  TUNJA RM09-16487 20081230

EP-2287 20110926 NOTARIA CUARTA  TUNJA RM09-19256 20110927

EP-40 20120113 NOTARIA CUARTA  TUNJA RM09-20123 20120206

AC-14 20130801 JUNTA DE SOCIOS  TUNJA RM09-22158 20130902

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2055

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO

DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD TENDRA  COMO OBJETO  PRINCIPAL  LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES:   LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS.   DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS.   CONSTRUCCIÓN,

  EDIFICACIONES,   CAMPAMENTOS, PUENTES, CARRETERAS, DRENAJES, ACUEDUCTOS,

ALCANTARILLADOS, REDES ELÉCTRICAS   E   INSTALACIONES   INTERNAS.   ASESORÍA  

JURÍDICA, CONTABLE,  CONTABLE,  TRIBUTARIA,  AUTOMOTRIZ Y  DE  FINCA  RAÍZ. SUMINISTRO

 DE  MUEBLES Y ENSERES, UNIFORMES, EQUIPO DE  OFICINA. ENAJENAR Y COMPRAR BIENES. 

DECORACIÓN DE INTERIORES.  PINTURA DE INTERIORES  O  EXTERIORES.    PAVIMENTACIONES.  

ARBORIZACIONES, REFORESTACIONES  Y LAS DEMAS ACTIVIDADES RELACIONADAS O AFINES AL

OBJETO SOCIAL.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

Página 2/5
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
MARA LIMITADA

Fecha expedición: 2022/01/03 - 11:42:50 **** Recibo No. S000601420 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220103-0014
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN zucKpsS5WZ

CAPITAL SOCIAL 1.150.000.000,00 1.150,00 1.000.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
HERNADEZ DIAZ CLARA INES CC-24,037,723 575 $575.000.000,00

CARREÑO SUAREZ JOSE YEBRAIL CC-79,046,625 575 $575.000.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 5 DEL 25 DE ABRIL DE 2002 DE Junta de Socios, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10668 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 07 DE MAYO DE

2002, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE HERNADEZ DIAZ CLARA INES CC 24,037,723

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ATRIBUCIONES  DEL GERENTE:  EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD  CON

FACULTADES POR LO TANTO PARA EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS  Y CONTRATOS  ACORDES CON LA

NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE  CON  EL  GIRO ORDINARIO DE 

 LOS NEGOCIOS   SOCIALES   EN  ESPECIAL   EL   GERENTE  TENDRA    LAS SIGUIENTES

FUNCIONES:  A) USAR DE  LA FIRMA Y RAZÓN SOCIAL.   B) DESIGNAR AL SECRETARIO DE LA

COMPAÑIA QUE LO SER  TAMBIEN DE  LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.  C) DESIGNAR LOS

EMPLEADOS QUE  REQUIERA EL  NORMAL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  COMPAÑIA  Y  SEÑALARLE   

SU REMUNERACION;   EXCEPTO CUANDO SE TRATA DE AQUELLOS QUE POR LEY O POR ESTOS 

ESTATUTOS DEBAN SER DESIGNADOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. D)  PRESENTAR UN

INFORME DE SU GESTIÓN A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS Y EL

BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO CON UN  PROYECTO  DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. 

E) CONVOCAR A  LA  JUNTA GENERAL DE  SOCIOS  A  REUNIONES ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS.   F) NOMBRAR  LOS   ÁRBITROS  QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN

VIRTUD  DE COMPROMISOS,  CUANDO  AS¡ LO AUTORIZA LA JUNTA GENERAL  DE  SOCIOS.   G ) 

CONSTITUIR  LOS  APODERADOS JUDICIALES NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES

SOCIALES. PARAGRAFO:  SE LE CONCEDE FACULTADES ILIMITADAS AL GERENTE  PARA CONTRATAR,

SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 19 DEL 17 DE JULIO DE 2020 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 34231 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 29 DE JULIO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

Página 3/5

16



CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
MARA LIMITADA

Fecha expedición: 2022/01/03 - 11:42:50 **** Recibo No. S000601420 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220103-0014
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN zucKpsS5WZ

REVISOR FISCAL LOPEZ PARRA JORGE LUIS CC 1,049,603,385 203210-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 18 DEL 25 DE AGOSTO DE 2016 DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 27029 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
SUPLENTE DEL REVISOR

FISCAL

VARGAS BARAHONA CAYO ADILO CC 6,764,537 70668-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $2,094,623,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,500

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siitunja.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación zucKpsS5WZ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CAMARA DE COMERCIO DE TUNJA
MARA LIMITADA

Fecha expedición: 2022/01/03 - 11:42:50 **** Recibo No. S000601420 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20220103-0014
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS

RENUEVE SU MATRÍCULA A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO DE 2022.
CODIGO DE VERIFICACIÓN zucKpsS5WZ

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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 Bogotá DC, 28 de diciembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PEDRO JOSE CORREDOR BECERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 7227602:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 185564714

WEB

12:30:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 28 de

diciembre de 2021, a las 12:30:31, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 7227602
Código de Verificación 7227602211228123031

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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28/12/21 12:34 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales


La Policía Nacional de Colombia informa: 

Que siendo las 12:34:45 PM horas del 28/12/2021, el ciudadano identificado con:


Cédula de Ciudadanía Nº 7227602

Apellidos y Nombres: CORREDOR BECERRA PEDRO JOSE


NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 


En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 


Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 


Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C.

Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)

Resto del país: 018000 910 112

E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co



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28/12/21 12:33 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,
28/12/2021 12:33:05 p. m.
 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.
7227602 y Nombre:

PEDRO JOSE CORREDOR BECERRA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No.
28344936
. La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,
  menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda 
   Imprimir 
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 Bogotá DC, 05 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARA LIMITADA    identificado(a) con NIT número 8000201568:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186319120

WEB

15:58:12

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 05 de

enero de 2022, a las 16:00:41, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8000201568
Código de Verificación 8000201568220105160041

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 05 de enero del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CLARA INES HERNANDEZ DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 24037723:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 186318936

WEB

15:57:28

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 05 de

enero de 2022, a las 15:59:20, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 24037723
Código de Verificación 24037723220105155920

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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2 152465

R.C Fecha D 5 M ENERO A 2022 VALOR $ 227.154

PLACA

Efectivo:

Banco:

Compañía: Recibi:
endosos@davivienda.com

 

FORMA DE PAGO

SANDRA PATIÑO

Valor:

SUCURSAL

HDI

La Suma De 

(letras)

CHEQUE: 

DOSCIENTOS VEINTISISETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO  PESOS  M/CTE

Cel : 3046583586  

Duitama - Boyaca

ASESORES EN SEGUROS
 Carrera 16 N° 13 - 44 Of 106 A Cosmocentro de la 16

N°3950

RECIBIDO DE : CONSORCIO MIRAMAR

OTROS:
CONCEPTO

POLIZAS No: 4001945

29



CLIENTE

Carrera 7a. No. 72-13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia   Teléfonos (571) 3468888

/ /
TOTAL PAGADO:

Efectúe oportunamente su pago en las oficinas de Bancolombia, Banco de Occidente, Davivienda o HDI SEGUROS S.A.. Los Bancos solo recibirán el pago total en efectivo o cheque local.

FECHA LIMITE PAGO (d-m-a): VALOR A PAGAR:TOMADOR:

VALOR CHEQUE/TARJETA:No. CHEQUES: EFECTIVO:

QUEJAS DEFENSOR DEL CLIENTE: Defensor del Cliente: 

ANEXO No.:POLIZA No.: REFERENCIA:

S
U

P
E

R
IN

T
E

N
D

E
N

C
IA

 F
IN

A
N

C
IE

R
A

________________________________________________________

FIRMA AUTORIZADA

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera para realizar negocios cuyo domicilio
principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, excepciones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o
agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados.
La simple mora en el pago de la prima o, en caso de fraccionamiento, de una cualquiera de las cuotas pactadas, produce la terminación automática del contrato y dará derecho a la Compañía para exigir el
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición. El Tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo siguiente: si en la fecha límite de pago la prima pagada
es menor que la prima devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago; si en la fecha límite de pago la prima efectivamente pagada es igual o superior a la prima
devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima pagada sea equivalente a la prima devengada.

FECHA DE EXPEDICION
(d-m-a)

VIGENCIA ANEXO

% PARTICIPACION
COMPAÑIA

CLAVE
% PARTICIPACION

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

INFORMACION DEL RIESGO

VIGENCIA SEGURO

/ /
DESDE LAS 24 HORAS (d-m-a)

ANEXO No.CERTIFICADO DESUCURSAL

/ /

POLIZA No.

/ / /
DESDE  (d-m-a)

/ /
HASTA (d-m-a)

N
O

 E
F

E
C

T
U

A
R

 R
E

T
E

N
C

IO
N

 E
N

 L
A

 F
U

E
N

T
E

 P
O

R
 N

IN
G

U
N

 C
O

N
C

E
P

T
O

 •
 R

E
S
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DEBITO AUTOMATICO A CUENTA BANCARIA DE CUALQUIER ENTIDAD FINANCIERA: ENVIE SUS DATOS BANCARIOS Y NUMERO DE POLIZA A: DEBITO@HDI.COM.CO

V
  I

  G
  I

  L
  A

  D
  O

REFERENCIA

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.

VALOR  EFECTIVO TOTAL

      RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE 
   DOCUMENTO COMPLETO . GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL 

VALOR EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

CODIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR  CHEQUE

/

HASTA LAS 24 HORAS (d-m-a)

D
E

 C
O

L
O

M
B

IA

Carrera 7 N° 72-13 piso 8 
A.A.(P.O.Box)076478 Bogotá D.C. - Colombia 

Teléfonos (571) 3468888

PUNTOS DE PAGO

INTERNET

www.hdi.com.co
PAGOS CON TARJETA DE

CREDITO Y CON DEBITO A 
CUENTAS CORRIENTES 

O DE AHORROS.PAC  BANCOLOMBIA

VIA BALOTO

CORRESPONSALES

EFECTY / SERVIENTREGA

ALMACENES

ÉXITO                              CARULLA

LEY 

SURTIMAX                      POMONABANCOLOMBIA

DAVIVIENDA

BANCO DE OCCIDENTE

BANCOS

GENERALES    CONVENIO 951314

VIDA                  CONVENIO 951320

GENERALES     CONVENIO 110225
VIDA                  CONVENIO 110226

DIMONEXCAFAMCAJEROS ATH

TOTAL A PAGAR:

PRIMA PERIODO DE PAGO:

IVA:

PRIMA NETA:

DETALLE INFORMATIVO PRIMA TOTAL VIGENCIA PARA PÓLIZAS DE COBRO PERIODO

CONDUCTO DE PAGO:

PERIODO DE FACTURACIÓN:

TOTAL SUMA ASEGURADA:

GASTOS DE EXPEDICIÓN:GASTOS DE EXPEDICIÓN:

IVA:

PRIMA TOTAL:

//

OTROS CONCEPTOS: OTROS CONCEPTOS:

      Líneas de atención y asistencia Línea Bogotá 3 07 8 320
       Resto del país 01 8000 129 728  Desde un móvil # 204 

HDI SEGUROS S.A.

POLIZA DE SEGURO DE
CUMPLIMIENTO

A FAVOR DE PARTICULARES

SOGAMOSO C.N.H 30

CARRERA 11 NO. 15 - 42 LOCAL 117 B

EXPEDICION

AFIANZADO CONSORCIO MIRAMAR
DIRECCION CR 8 NO. 16 - 61 IN 201 CIUDAD TUNJA, BOYACÁ TELEFONO 3105851118

NIT 800.020.156-8

Maria Julieta Villamizar de la Torre Cra. 7 A Nro. 97-63 Tele/Fax: 2560525 / 6103310 Email: defensor.cliente@hdi.com.co

ASEGURADO  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD NIT 830.053.105-3

BENEFICIARIO  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD NIT 830.053.105-3

05 01 2022 05 01 2022 15 05 2022 05 01 2022 15 05 2022

FECHA MAXIMA PAGO PRIMA:

CONTADO - CUMPLIMIENTO ESPECIAL

(415)7702963000020(8020)01008906457932(3900)000000227154(96)20220219

CONSORCIO MIRAMAR

$ ********181,885,364.90

$ ********************0.00

$ ****************9,000.00

SANDRA CONSUELO PATIÑO ALBA          4003062        100.00

$ **************181,885.00

$ ***************36,268.00

$ **************227,154.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

ITEM: 1    DIRECCION ASEGURADO: CR 11 NO. 71 - 73                                              CIUDAD: BOGOTÁ

AMPAROS                                                                        SUMA ASEGURADA

SERIEDAD DE OFERTA                                                             181,885,364.90

010089064579-32 04001945

20220219

0 202202194001945 $ 227,154.00 010089064579-32

$ 227,154.00
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ANEXO No.CERTIFICADO DESUCURSAL POLIZA No.

Carrera 7a. No. 72-13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia   Teléfonos (571) 3468888

POLIZA DE SEGURO DE
CUMPLIMIENTO

A FAVOR DE PARTICULARES

SOGAMOSO C.N.H 30 EXPEDICION

AFIANZADO CONSORCIO MIRAMAR
DIRECCION CR 8 NO. 16 - 61 IN 201 CIUDAD TUNJA, BOYACÁ TELEFONO 3105851118

NIT 800.020.156-8

ASEGURADO  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD NIT 830.053.105-3

BENEFICIARIO  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD NIT 830.053.105-3

TEXTO DE LA POLIZA

CLIENTE

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS PRESENTADOS PARA LA CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-079-2021. CUYO OBJETO ES: ““EJECUCIÓN
DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES ESCOLARES PARA EL REGRESO A
LA PRESENCIALIDAD - GRUPO 1 - CARTAGENA - BOLÍVAR”.

ASEGURADO/BENEFICIARIO:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD IDENTIFICADO CON NIT. 830.053.105-3.

MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

A) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B) LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES,
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES.
C) EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
D) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA
AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

TOMADOR/AFIANZADO:  CONSORCIO MIRAMAR

INTEGRADO POR:

· PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA, CC.  7.227.602-5, PARTICIPACION DEL 60%
·  MARA LTDA, NIT 800020156-8, PARTICIPACION DEL 40%

DATOS CONSORCIO MIRAMAR

DIRECCIÓN DE CORREO CALLE 16 NO 15-21 OFICINA 601
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA INCORDIS.ING@GMAIL.COM
TELÉFONO 3107951845
TELEFAX (8) 7623762
CIUDAD DUITAMA

REPRESENTADO LEGALMENTE POR:  JAIRO EDUARDO CORREDOR BECERRA, IDENTIFICADO CON C. C. NO. 1049613787 DE TUNJA,

CIERRE - PLAZO MÁXIMO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA SOBRE NO. 1 Y 2 Y APERTURA DE SOBRE NO. 1: 06 DE ENERO DE 2022 HORA: 9:00 A.M.

_____________________________
FIRMA DEL TOMADOR - AFIANZADO

VERIFIQUE LA VALIDEZ DE LA PÓLIZA EN NUESTRAS LÍNEAS DE ATENCIÓN: NACIONAL 01 8000 129 728, BOGOTÁ 601 307 8320 OPCIÓN 4/2, CELULAR
#204, O TRAVÉS DE WHATSAPP 316 834 9339. OBTENGA LA CERTIFICACIÓN EN HTTPS://WWW.HDI.COM.CO/WEBCONSULTA_POL_CUMPLIMIENTO/
<https://www.hdi.com.co/WebConsulta_Pol_Cumplimiento/>

04001945

31



 

08/06/2018-1314-P-05-HDIG100100000000-D00I 
08/06/2018-1314-NT-P-05-HDIG100101140001 

 
 
 
 
 
 
 
 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

EN FAVOR DE PARTICULARES 
 

 
 

AMPARO BASICO Y EXCLUSIONES 
 
 
 

1. AMPARO BASICO - RIESGO DE INCUMPLIMIENTO 

 
HDI SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA LA COMPAÑIA, CON 

SUJECION A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE POLIZA O SUS ANEXOS, 

CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTAMENTE EL 

CONTRATANTE O RECEPTOR DE LA OFERTA (ACREEDOR DE LA 

OBLIGACION QUIEN ES EL ASEGURADO) SEGUN LO INDICADO EN LA 

CARATULA DE LA PRESENTE POLIZA, POR EL INCUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATISTA U OFERENTE (DEUDOR DE LA OBLIGACION), OCURRIDO 

DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, DE: 

 
1.1 LA OFERTA DE CELEBRAR UN CONTRATO, CONFORME SE INDICA EN EL 

CUADRO DE AMPAROS DE LA POLIZA. 

 
1.2 AQUELLAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO QUE 

EXPRESAMENTE SEAN INDICADAS EN EL CUADRO DE AMPAROS DE LA 

PRESENTE POLIZA, BAJO LAS SIGUIENTES GARANTIAS: 

 
1.2.1 GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION PRINCIPAL 

EMANADA DEL CONTRATO A CARGO DEL CONTRATISTA. 

 
1.2.2 GARANTIA DE CORRECTA UTILIZACION E INVERSION DE DINEROS O 

BIENES QUE SE LE HAYAN SIDO ENTREGADOS POR ANTICIPADO AL 

CONTRATISTA PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO. 

 
1.2.3 GARANTIA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES A QUE ESTA OBLIGADO EL CONTRATISTA, EN 

RELACION CON EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL 

CONTRATO.
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1.2.4 GARANTIA DE QUE LA OBRA EJECUTADA POR EL CONTRATISTA, EN 

CONDICIONES NORMALES DE USO, NO SUFRA DETERIOROS QUE IMPIDAN 

EL SERVICIO PARA EL CUAL FUE CONCEBIDA. 

 
1.2.5 GARANTIA DE QUE EL SERVICIO O LOS BIENES OBJETO DEL 

CONTRATO GARANTIZADO NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 

MINIMAS PREVISTAS EN EL CONTRATO. 

 
1.2.6 GARANTIA DE QUE LOS EQUIPOS QUE SUMINISTRE O INSTALE EL 

CONTRATISTA FUNCIONEN EN FORMA CORRECTA. 

 
PARAGRAFO: EN EL TEXTO DE ESTA POLIZA LO DICHO RESPECTO DEL 

CONTRATO SE ENTENDERA IGUALMENTE APLICABLE A LA OFERTA 

CUANDO ELLO RESULTE PERTINENTE. 

 
2. EXCLUSIONES 

 
EL PRESENTE SEGURO NO AMPARA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, EN LOS 

SIGUIENTES CASOS: 

 
2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO O CUALQUIER OTRA CAUSAL DE 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA DEUDOR. 

 
2.2 LAS CLAUSULAS PENALES O MULTAS IMPUESTAS AL CONTRATISTA 

DEUDOR, LAS CUALES SERAN DE CARGO EXCLUSIVO DE ESTE. 

 
2.3 LOS PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A 

PERSONAS DISTINTAS DEL CONTRATANTE ASEGURADO. 

 
2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACION DE TOMAR OTROS SEGUROS, PREVISTA EN EL CONTRATO 

GARANTIZADO. 

 
2.5 LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL INCUMPLIMIENTO ORIGINADO 

EN MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL CONTRATO ORIGINAL, SALVO 

QUE SE OBTENGA LA AUTORIZACION PREVIA POR ESCRITO DE LA 

COMPAÑIA, MEDIANTE LA EMISION DEL CORRESPONDIENTE 

CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACION.
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PARAGRAFO:   EN   LA   HIPOTESIS   PREVISTA   EN   EL   NUMERAL   2.1 

ANTERIOR, EL CONTRATANTE ASEGURADO TIENE LA OBLIGACION DE 

PRORROGAR EL PLAZO ESTIPULADO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES, O DE HACER UNA MODIFICACION DE 

LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES, TENIENDO EN CUENTA LAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE ORIGINARON LA CAUSAL DE EXONERACION DE 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 
 

 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
 
 

3. SUMA ASEGURADA 

 
La suma asegurada, determinada para cada amparo en el Cuadro de amparos de esta póliza, 

delimita la responsabilidad máxima de La Compañía en caso de siniestro. 

 
4. IRREVOCABILIDAD DE LA POLIZA 

 
La Compañía no puede revocar el amparo otorgado mediante la presente póliza. 

 
5. PROHIBICION DE CESION DE LA POLIZA 

 
Esta póliza no podrá ser cedida total o parcialmente sin el consentimiento previo y escrito 

de La Compañía y mediante anexo expedido para tal fin. En caso contrario, la cesión no 

producirá ningún efecto, el amparo se extinguirá y La Compañía sólo será responsable por 

los actos de incumplimiento ocurridos con anterioridad a la fecha de cesión. 

 
6. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 
En caso de siniestro el Asegurado tiene la obligación de informar a La Compañía sobre su 

ocurrencia, dentro de los tres (3) días siguientes contados a partir de la fecha en que lo haya 

conocido. 

 
Igualmente se obliga, en desarrollo de la obligación de evitar la extensión y propagación del 

siniestro, a suspender los pagos al contratista derivados del contrato garantizado hasta tanto 

se defina la responsabilidad del mismo. 

 
Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, La Compañía deducirá de la 

indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado.
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7. RECLAMACION Y PAGO DEL SINIESTRO 
 

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado, 
según los términos y con el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste deberá 
presentar reclamación formal en los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse 
bajo la firma de quien tenga la representación legal de la misma. 

 
Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe 
aportar a la Compañía para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la 
pérdida, deberá informar de la manera mas precisa, sobre las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las medidas tomadas 
por el Asegurado para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al 
salvamento. 

 
AJUSTE DE PERDIDAS 

 
Desde el momento en que la Compañía reciba el aviso del siniestro de que trata la 
Condición relativa a obligaciones del Asegurado, o desde antes si por cualquier otro 
medio hubiere conocimiento de una eventual pérdida para el Asegurado que pudiere 
llegar a ser indemnizada bajo esta Póliza, la Compañía podrá designar a 
funcionarios propios o a  terceros contratados líbremente  por ella (quienes se 
denominarán genéricamente AJUSTADORES) para que procedan a efectuar, a 
costo exclusivo de la Compañía y para su exclusivo conocimiento, labores 
tendientes a la comprobación de la pérdida y de la valoración de ella. 

 
El Asegurado queda obligado a suministrar a los ajustadores la totalidad de los 
informes y documentos que éstos requieran para el cumplimiento de su labor y a 
poner a disposición de ellos, los registros contables y los documentos de comercio 
que se relacionen con la pérdida. 

 
Los ajustadores en ningún caso tendrán facultad para comprometer la 
responsabilidad de la Compañía, su informe es reservado para la Compañía y la 
labor que realizan, en ningún momento releva al Asegurado del cumplimiento de 
la  obligación  de  presentar  reclamación  formal  y  acreditar  la  ocurrencia  del 
siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 
PAGO DEL SINIESTRO
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La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 
en que el Asegurado acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 
Dentro del mismo término, La Compañía podrá tomar a su cargo el cumplimiento del contrato, 

caso en el cual, sustituirá al contratista en todos sus derechos y obligaciones derivados del 

contrato garantizado. 

 
8. REDUCCION DE LA INDEMNIZACION 

 
Si el Asegurado, al momento de verificarse el incumplimiento o en cualquier momento 

posterior a éste, fuere deudor del contratista por cualquier concepto, la indemnización a cargo 

de La Compañía se disminuirá en el monto de dicha deuda, siempre y cuando la 

compensación no se oponga a las leyes vigentes. 

 
9. SUBROGAClON 

 
En virtud del pago de la indemnización, La Compañía se subroga, hasta concurrencia de su 

importe, en todos los derechos del Asegurado contra el contratista. El Asegurado no puede 

renunciar  a  sus  derechos  contra  el  contratista  y si  lo  hiciere,  perderá el  derecho  a la 

indemnización. 

 
10. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA 

 
La Compañía tiene la facultad para vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 

directamente para lograr su cumplimiento. El Asegurado, en la medida de sus facultades, 

colaborará en la vigilancia y en el control de la ejecución del contrato. 

 
La  Compañía  podrá  inspeccionar los  documentos  del  Asegurado  o  del  contratista  que 

tengan relación con el contrato garantizado. 

 
11. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este 
contrato y lo previsto en el artículo 1075 del Código de Comercio, en relación con 
el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la constancia del 
envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última 
dirección  conocida  de  las  partes,  o  mediante  cualquier  otro  medio probatorio 
idóneo aceptado por la ley.
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12. CONDICIONES DE LEY 
 

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente 
contrato, éste se regirá por las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del 
Código de Comercio. 

 
13. DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el 
ordinal 5 del artículo 23 del Código de Procedimiento Civil, para los efectos 
relacionados con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la 
carátula de la misma. 
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Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-

  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

Actualización0 2

14509458581

     8 0 0 0 2 0 1 5 6 8 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

Persona jurídica 1                         

           

MARA LIMITADA

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Tunja 0 0 1

CR 8   16   61 OF   201 BRR SAN IGNACIO

administracion@maraltda.com                    7 4 9 0 9 6 3       3 1 1 2 4 4 5 9 9 2

4 2 9 0 1 9 9 9 0 8 2 3 4 1 1 2 1 9 9 9 0 8 2 3 4 1 1 1 4 2 1 0        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

11- Ventas régimen común

1 1

14- Informante de exogena

1 4

40- Impuesto a la Riqueza

4 0

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2 0 1 9 0 5 1 0

HERNANDEZ DIAZ CLARA INES 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 04-07-2019 09:22:54AM
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FORMATO 2 
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE  
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
 
 
Duitama, 06 de enero de 2022 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
PROGRAMA: MEN – REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-079-2021 
Objeto: “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES 
ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD - GRUPO 1 CARTAGENA-BOLÍVAR” 
 
 
 
Yo, JORGE LUIS LOPEZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No 1.049.603.385 De Tunja, en 
mi condición de Revisor Fiscal de MARA LTDA identificada con Nit 800.020.156-8, debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Tunja certifico bajo la gravedad de juramento el pago de los aportes de 
seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano 
de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), 
cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente 
son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 
1607 de 2012 y 1739 de 2014.  
 
La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
y demás normas concordantes, en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 
de 2014.  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
__________________________________  
Revisor Fiscal y/o Representante Legal  
JORGE LUIS LOPEZ PARRA 
C.C. No. 1.049.603.385 De Tunja 
T.P. No. 203210 –T 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JORGE LUIS LOPEZ PARRA identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 1049603385 de TUNJA (BOYACÁ) Y Tarjeta Profesional No 203210-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 7 días del mes de Octubre de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:FEFC3450B639EF3F
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FORMATO 2 
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE  
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 
 
 
Duitama, 06 de enero de 2022 
 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MEN REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
PROGRAMA: MEN – REGRESO A LA PRESENCIALIDAD 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-MEN3-O-079-2021 
Objeto: “EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN DE AMBIENTES 
ESCOLARES PARA EL REGRESO A LA PRESENCIALIDAD - GRUPO 1 CARTAGENA-BOLÍVAR” 
 
 
Yo, PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA, como persona natural nacional para acreditar el 
cumplimiento de esta obligación aporto con la propuesta la última planilla de pago o la constancia de 
afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredito bajo la gravedad de 
juramento que me encuentro vinculado bajo la modalidad de cotizante. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
__________________________________  
Representante Legal  
PEDRO JOSÉ CORREDOR BECERRA 
C.C. No. 7.227.602 de Duitama 
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RAZON SOCIAL :

IDENTIFICACION:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACION REPORTE:

PERIODO PENSION:

PERIODO SALUD:

NUMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

CORREDOR BECERRA PEDRO JOSE

CC-7227602

001

obras

2021-12-29

2021-12

I

22188714

2021-12

22188714

2021-12-29

BANCO DAVIVIENDA

FECHA LIMITE DE PAGO: 2022-01-04

TOTAL COTIZANTES: 1

CODIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NUMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES

VALOR PAGAR
SIN

INTERESES
VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD

 FONDO
SUBSISTENCI

A

$ 0

IBC

EPS008 860066942 COMPENSAR-EPS 1 $ 0 $ 2.839.200 $ 2.839.200$ 0 $ 0$ 22.713.150

25-14 900336004 COLPENSIONES 1 $ 0 $ 4.088.500 $ 4.088.500$ 113.600 $ 340.700$ 22.713.150

$ 6.927.700Total a pagar $ 6.927.700$ 0$ 113.600 $ 340.700

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 04/01/2022
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